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LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

CERTIFICA:

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 8-199928538 y endoso, 8 cuyo afianzado es: GRACA
CONSTRUCCION y CONSULTORlA S.A.S Asegurado o Beneficiario: LICEO PATRIA / LICEO PATRIA, expedida por
la Compañía en 82/99/2822, no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de los certificados
o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de
la Compañía.

AGENCIA BUCARAMANGA a los 82 días del mes SEPTIEMBRE del año 2822.

FirmaAutorizada - CompañiaMundial de SegurosSA
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1. RIESGOSAMPAROS

LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD ESTATALCONTRATANTE ASEGURADA HASTA EL
MONTO DELVALOR ASEGURADO. LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA
PRESENTEPÓLIZA.

LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTODE SUS
RIESGOSY DE SUSVALORESASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATALCONTRATANTE ASEGURADA
NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR ELVALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL
VALOR DE OTROS. ESTOSNO SON ACUMULABLES y SON EXCLUYENTESENTRE SI, SEGÚN LAS
DEFINICIONES y ALCANCE QUE A CONTINUACiÓN SEESTIPULAN:

1.1AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

LAGARANTíA DESERIEDADDELAOFERTACWBRELASANCiÓN DERIVADADEL INCUMPLIMIENTO
DE LA OFERTA, EN LOSSIGUIENTESEVENTOS:

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTíA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
CUANDO ELPLAZO PARALAADJUDICAClÓN O PARASUSCRIBIRELCONTRATOESPRORROGADO,
SIEMPREQUE TAL PRÓRROGASEA INFERIORA TRES(3) MESES.

1.1.2 ELRETIRODELAOFERTADESPUÉSDEVENCIDO ELPLAZO FIJADO PARALAPRESENTACiÓN
DE LAS OFERTAS.

1.13 LA NO SUSCRIPCiÓNDEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTEDELADJUDICATARIO.

1.1A LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO.

ESTEAMPARO CUBRELOSPERJUICIOSSUFRIDOSPOR LA ENTIDAD ESTATALCON OCASiÓN DE:
(1) LA NO INVERSiÓN DELANTICIPO;
(11)ELUSO INDEBIDO DELANTICIPO; y
(111)LA APROPIACiÓN INDEBIDA DE LOSRECURSOSRECIBIDOSEN CALIDAD DEANTICIPO.

13 AMPARO _DEDEVOLUCiÓN DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR LA NO
DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIALDEL DINERO ENTREGADOAL CONTRATISTAA TíTULO DE PAGO
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR.
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1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTEAMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATALDE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: (A) EL
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES
IMPUTABLEAL CONTRATISTA;(B) ELCUMPLIMIENTO TARDrO O DEFECTUOSODEL CONTRATO,
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOSDAÑOS IMPUTABLES
AL CONTRATISTAPOR ENTREGASPARCIALESDE LA OBRA, CUANDO ELCONTRATO NO PREVÉ
ENTREGASPARCIALES;Y (O) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTASY DE LA CLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA.

1.5 AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES
LABORALES

ESTEAMPARO DEBECUBRIRA LA ENTIDAD ESTATALDE LOSPERJUICIOSOCASIONADOS POR
EL INCUMPLIMIENTO DELASOBLIGACIONESLABORALESDELCONTRATISTADERIVADASDE LA
CONTRATACiÓNDELPERSONALUTILIZADO ENELTERRITORIONACIONAL PARALA EJECUCiÓN
DELCONTRATOAMPARADO.

LA ENTIDAD ESTATAL NO DEBE EXIGIR UNA GARANTíA PARA CUBRIR ESTE RIESGO EN
LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL CON PERSONAL
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMENJURíDICO DISTINTOAL COLOMBIANO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD y CALIDAD DE OBRA.

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA
OBRA ENTREGADAA SATISFACCiÓN.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO.

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA
DEFICIENTECALIDAD DELSERVICIOPRESTADO

1.8 AMPARO DE CALIDAD y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

ESTEAMPARO CUBRE LA CALIDAD y EL CORRECTOFUNCIONAMIENTO DE LOS BIENESQUE
RECIBELA ENTIDAD ESTATALENCUMPLIMIENTO DEUN CONTRATO.

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOSCAUSADOSA LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA
COMO CONSECUENCIADE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD
IMPUTABLEALCONTRATISTAGARANTIZADO,DERIVADOSDEUNPROCESODERESPONSABILlDAD
FISCAL, SIEMPRE y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONESSURGIDASDELCONTRATOAMPARADO PORLA GARANTrA.
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2. EXCLUSIONES

LOSAMPAROS PREVISTOSEN LA PRESENTEPÓLIZA NO OPERARAN EN LOSCASOSSIGUIENTES:

2.1 CAUSAEXTRAÑA, ESTOESLA FUERZAMAYOROCASOFORTUITO,ELHECHODEUNTERCERO
O LA CULPA EXCLUSIVADE LA VICTIMA).
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTAA LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS
AL CONTRATO.
23 USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTADEMANTENIMIENTO PREVENTIVO AL QUE ESTE
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL.
2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASiÓN DEL
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIADEL TRANSCURSODEL TIEMPO.

3.SUMA ASEGURADA

LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARACADA AMPARO EN LA CARATULA DE ESTAPÓLIZA,
DELIMITA LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑíA EN CASO DE SINIESTRO.

4. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTEPÓLIZA, SE HARÁ CONSTAR
EN LA CARATULA O EN SUS ANEXOS. EN LOS CONTRATOS DE QUE TRATA EL ARTfcULO
2.2.1.2.3.1.3 DEL DECRETO 1082 DE 2015, EL GARANTE TIENE LA FACULTADLEGAL DE DECIDIR
NO GARANTIZAR LA ETAPASIGUIENTE, CASO EN EL CUAL DEBE INFORMAR SU DECISiÓN POR
ESCRITOA LA ENTIDAD ESTATALGARANTIZADA SEIS(6) MESESANTES DEL VENCIMIENTO DEL
PLAZO DE LA GARANTíA. ESTEAVISO NO AFECTALA GARANTíA DE LA ETAPACONTRACTUAL O
PERíODOCONTRACTUAL ENEJECUCiÓN.SIELGARANTE NO DA ELAVISOCON LAANTICIPACIÓN
MENCIONADA Y EL CONTRATISTA NO OBTIENE UNA NUEVA GARANTíA, QUEDA OBLIGADO A
GARANTIZAR LA ETAPADEL CONTRATO O EL PERíODO CONTRACTUAL SUBSIGUIENTE.

s. EFECTIVIDAD DE LA CARANTIA

DEACUERDO CONLOESTABLECIDOENELARTíCULO 1077 ENCONCORDANCIA CONELARTíCULO
1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATALASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA
OCURRENCIA DELSINIESTROYACREDITARLA CUANTíA DE LA PERDIDA PREVIOAGOTAMIENTO
DEL DERECHODE DEFENSADEL CONTRATISTAY DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTEFORMA:

5.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS
LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCiÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE
CONFORMIDAD CON LOESTABLECIDOEN ELARTrCULO 86 DE LA LEY 1474 DE2011, PORMEDIO
DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATALDECLARE LA CADUCIDAD DEL
CONTRATO Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE, BIEN SEA DE LA cLÁUSULA
PENALO DELOSPERJUICIOSQUEHACUANTIFICADO. ELACTOADMINISTRA TIVODECADUClDAD
CONSTITUYE ELSINIESTRO.
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5.2 EN CASO DE APLICACiÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO y
GARANTIZADOS LOS DERECHOSDE DEFENSAy CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTAy DE SU
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDOEN EL ARTíCULO 86 DE LA LEY 1474 DE
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE
MULTAS,DEBEORDENAR ELPAGOAL CONTRATISTAY AL GARANTE. ELACTO ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTECONSTITUYEELSINIESTRO.

5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESOY
GARANTIZADOS LOS DERECHOSDE DEFENSAY CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTAY DE SU
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDOEN EL ARTíCULO 86 DE LA LEY 1474 DE
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATALDECLARE
EL INCUMPLIMIENTO, PUEDE HACEREFECTIVALA CLÁUSULA PENAL, SI ESTÁPACTADA EN EL
CONTRATO,Y ORDENAR SUPAGOAL CONTRATISTAY AL GARANTE. ELACTO ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTEESLA RECLAMACiÓN PARA LA COMPAÑfA DESEGUROS.

6. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICiÓN DE MULTAS, SANCIONES y DECLARATORIAS DE
INCUMPLIMIENTO.

LASENTIDADESSOMETIDASALESTATUTOGENERALDECONTRATACIÓNDELAADMINISTRACiÓN
PÚBLICA PODRÁN DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO, CUANTIFICANDO LOS PERJUICIOS DEL
MISMO, IMPONER LAS MULTASY SANCIONES PACTADASEN ELCONTRATO, Y HACEREFECTIVA
LA CLÁUSULA PENAL. PARATAL EFECTOOBSERVARANELSIGUIENTEPROCEDIMIENTO:

A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA, LA ENTIDAD PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA DEBATIR LO OCURRIDO.
EN LA CITACIÓN, HARÁ MENCIÓN EXPRESAY DETALLADA DE LOSHECHOSQUE LA SOPORTAN,
ACOMPAÑANDO EL INFORME DE INTERVENTORíAO DESUPERVISiÓNEN ELQUE SESUSTENTE
LA ACTUACiÓN Y ENUNCIARA LAS NORMAS O CLAUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS
CONSECUENCIASQUE PODRfAN DERIVARSEPARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA 4
ACTUACiÓN. EN LA MISMA SEESTABLECERÁEL LUGAR, FECHAY HORA PARA LA REALIZACIÓN
DE LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER LUGARA LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE,ATENDIDA
LA NATURALEZA DELCONTRATOY LA PERIODICIDADESTABLECIDAPARAELCUMPLIMIENTO DE
LASOBLIGACIONESCONTRACTUALES.ENELEVENTOENQUE LA GARANTíA DECUMPLIMIENTO
CONSISTAEN PÓLIZA DESEGUROS,ELGARANTE SERÁCITADO DE LA MISMA MANERA;

B) EN DESARROLLODE LA AUDIENCIA, ELJEFEDE LA ENTIDAD O SUDELEGADO, PRESENTARÁ
LAS CIRCUNSTANCIASDE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACiÓN, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES
NORMAS O cLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIASQUE PODRfAN
DERIVARSEPARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO SEGUIDO SE
CONCEDERÁEl USODE LA PALABRA AL REPRESENTANTELEGALDELCONTRATISTAO A QUIEN
LO REPRESENTE,YAL GARANTE, PARAQUE PRESENTENSUSDESCARGOS,EN DESARROLLODE
LOCUALPODRÁ RENDIRLASEXPLICACIONESDELCASO,APORTAR PRUEBASYCONTROVERTIR
LAS PRESENTADASPOR LA ENTIDAD;

C) HECHO LO PRECEDENTE,MEDIANTE RESOLUCIÓNMOTIVADA EN LA QUE SECONSIGNE LO
OCURRIDOENDESARROLLODELAAUDIENCIA YLACUALSEENTENDERÁNOTIFICADA ENDICHO

06/04/2021 -1317-P-OS-PPSUS2ROOOOOOOS9-DOOI ------ ..
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ACTO PÚBLICO,LA ENTIDAD PROCEDERÁA DECIDIRSOBRELA IMPOSICiÓN O NO DELA MULTA,
SANCIÓN O DECLARATORIADE INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISiÓNAsí PROFERIDASÓLO
PROCEDEEL RECURSODE REPOSICIÓNQUE SE INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁy DECIDIRÁ EN
LA MISMA AUDIENCIA. LA DECISiÓN SOBRE EL RECURSOSE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN LA
MISMA AUDIENCIA;

D) EN CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLODE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD
O SU DELEGADO, PODRÁ SUSPENDERLA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICiÓN DE
PARTE, EUO RESULTEEN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS
QUE ESTIME CONDUCENTES y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN
DEBIDAMENTE SUSTENTADA,ELLORESULTENECESARIOPARA ELCORRECTODESARROLLODE
LA ACTUACiÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISiÓN, SESEÑALARÁ
FECHAy HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO
EL PROCEDIMIENTO EN CUALQUIERMOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE CONOCIMIENTO
DE LA CESACiÓNDESITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO.

7. COMPENSACiÓN

SI LA ENTIDAD ESTATALCONTRATANTEASEGURADAAL MOMENTO DETENERCONOCIMIENTO
DEL INCUMPLIMIENTO, o CON POSTERIORIDADA ESTEO DELRESULTADODE LA LIQUIDACIÓN,
FUEREDEUDORA DEL CONTRATISTAGARANTIZADO POR
CUALQUIERCONCEPTO,SEAPLICARA LACOMPENSACiÓN y LA INDEMNIZACiÓN SEDISMINUIRÁ
EN ELMONTO DE LASACREENCIAS,SEGÚNLA LEY,DE CONFORMIDAD CON LOSEÑALADO EN
LOSARTíCULOS 1417 Y SS.DEL CÓDIGO CIVIL. IGUALMENTE DISMINUIRÁ ELVALOR DE
LA INDEMNIZACiÓN, EL CORRESPONDIENTEA LOS BIENESQUE LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O
EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO
CUMPLIMIENTO SEGARANTIZA POR LA PRESENTEPÓLIZA.

8. PAGO DEL SINIESTRO.

LA ASEGURADORA PAGARAELVALOR DELSINIESTRO,Así:

8.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 5.1, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD CONTRATANTE PARA
RECLAMAR EL PAGO,ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DELACTO ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO O DE LA
RESOLUCiÓN EJECUTORIADAQUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL.

8.2 PARAELCASODELNUMERALS.2, DENTRODELMESSIGUIENTEALACOMUNICACIÓN ESCRITA
QUE HAGA LA ENTIDAD ESTATALCONTRATANTE,ACOMPAÑADA DE LA COPIAAUTENTICA DEL
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTEEJECUTORIADO,JUNTO CON LA CONSTANCIA DE
LA ENTIDAD ESTATALDE LA NO EXISTENCIADESALDOSA FAVORDELCONTRATISTARESPECTO
DE LOSCUALESSEPUEDA APLICAR LA COMPENSACiÓN DEQUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA
DE ESTECLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTELA DISMINUCiÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR
ENVIRTUD DE LA COMPENSACIÓN.
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8.3 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES SIGUIENTEA LA
COMUNICACiÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE,
ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DELACTO ADMINISTRATIVO QUE CONSTITUYALA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO,JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATALDE LA
NO EXISTENCIADESALDOSAL FAVORDELCONTRATISTARESPECTODE LOSCUALESSEPUEDA
APLICAR LA COMPENSACiÓN DE QUE TRATA LA CONDICiÓN SEXTA DE ESTECLAUSULADO
O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCiÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA
COMPENSACiÓN.

PARÁGRAfO. - DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA
ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓNMEDIANTE EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA EJECUCiÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA,
PARA ESTE ÚLTIMO EVENTO SE REQUIERE LA ACEPTACiÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTEASEGURADA.

LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD NO IMPEDIRÁ QUE LA ENTIDAD ESTATALCONTRATANTE
ASEGURADATOME POSESiÓNDELA OBRA O CONTINÚE INMEDIATAMENTE LA EJECUCiÓNDEL
OBJETO CONTRATADO, BIEN SEAA TRAVÉSDELGARANTEo DEOTRO CONTRATISTA.

ENELEVENTOQUEPORINCUMPLIMIENTO DELCONTRATISTAGARANTIZADO LAASEGURADORA
RESOLVIERACONTINUAR, COMO CESIONARIOO A FAVORDEQUIEN DETERMINEESTA,CON LA
EJECUCiÓNDELCONTRATOY LA ENTIDAD ESTATALCONTRATANTEASEGURADAESTUVIESEDE
ACUERDO CON ELLO,ELCONTRATISTAGARANTIZADO ACEPTADESDEAHORA LA CESiÓN DEL
CONTRATOA FAVORDE LA ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA PRESENTARÁ
GARANTíAS.

9. CERTIFICADOS DE MODIFICACiÓN

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA
AQUELLOSENLOSCUALESLASESTIPULACIONESDELCONTRATOORIGINALSEANMODIFICADAS, 6
LAASEGURADORAA SOLICITUDDELCONTRATISTAGARANTIZADO EXPEDIRÁUN CERTIFICADO
O ANEXO DE MODIFICACiÓN DEL SEGURO, EN DONDE EXPRESESU CONOCIMIENTO AL
RESPECTODE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTAGARANTIZADO Y
LA ENTIDAD ESTATALCONTRATANTEASEGURADA.

10. SUBROGACiÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1096 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 203 DEL DECRETO663 DE
1993 ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE SUBROGA
HASTACONCURRENCIADESU IMPORTE, ENTODOS LOSDERECHOSQUE LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTETENGA CONTRA ELCONTRATISTAGARANTIZADO.

11. NO EXPIRACiÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTEPÓLIZA NO EXPIRARA POR FALTADE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACiÓN
UNILATERAL.
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12. NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTrA o,To,RGADA Po,R ESTAPÓLIZA o, SUSCERTIFICADo,SDE Mo,DIFICACIÓN, NO,ES
So,LlDARIA, NI INCo,NDIClo,NAL y SU EXIGENCIA ESTÁ SUPEDITADA A LA o,CURRENClA DEL
SINIESTRO,y SUCUANTIFICACIÓN.

13. NOTIFICACIONES y RECURSOS

LA ENTIDAD Co,NTRATANTE DEBERÁ No,TIFICAR A LA ASEGURADo,RA Lo,S ACTo,S
ADMINISTRATIVo,S ATINENTESA LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO,AGo,TAMIENTo, DEL
DERECHO,DE DEFENSA DEL Co,NTRATISTAGARANTIZADO,y ELGARANTE.

14. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN CASO,DE EXISTIR,AL Mo,MENTo, DE SINIESTRO"orno SEGURO,DE CUMPLIMIENTO, Co,N
RELACiÓN AL MISMO, Co,NTRATo" EL IMPo,RTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAY LUGAR,
SE DISTRIBUIRÁ ENTRO, tos ASEGURADo,RES EN PRo,Po,RClÓN A LAS CUANTfAS DE SUS
RESPECTIVo,SSEGUROS

1S. COASEGURO

EN CASO,DE EXISTIR Co,ASEGURo,AL QUE SE REFIEREEL ARTíCULO, 1095 DE CÓDIGO, DE
Co,MERClo" EL IMPo,RTE DE LA INDEMNIZACiÓN A QUE HAYA LUGARSE DISTRIBUIRÁ ENTRE
Lo,SASEGURADo,RESEN PRo,Po,RCIÓNDE LAS CUANTfAS DE SUSRESPECTIVo,SSEGURo,S,SIN
QUE EXISTASo,LlDARIDAD ENTRELASASEGURADo,RASPARTICIPANTES,Y SIN EXCEDERDE LA
SUMA ASEGURADA BAJO,ELCo,NTRATo,DESEGURO,.

16. PRESCRIPCiÓN

LA PRESCRIPCiÓNDE LAS ACClo,NES DERIVADAS DEL PRESENTECo,NTRATo, SE REGIRÁ Po,R
LAS No,RMAS DEL CÓDIGO DE Co,MERClo,So,BRECo,NTRATo,DE SEGURO,.

17. DOMICILIO

SIN PERJUICIO,DE LAS DISPo,SICIONESPROCESALES,PARA LOS EFECTOSRELACIONADOS EN
ELPRESENTECONTRATO SEFIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTESLA CIUDAD DEBOGOTÁ EN
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN FE DE LO ANTERlo,R, SEFIRMA A LOS DíAS DEL MES
DE DE20 ___

EL TOMADOR/ASEGURADOCOMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROSS.A.
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